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Notas a los Estados Financieros 

Información general 

La Compañía P£P LOGISTI S. A., fue constituida en la República del Ecuador el día 03 de 

agosto de 2001, su actividad principal es el Transporte Regular o no Regular de Carga por 

Carretera: Transporte en camión de una gran variedad de mercaderias: troncos, ganado, carga 

pesada muebles de mudanza, ect. 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros el ejercicio económico 2012, han sido preparados de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera — NHF PYMES. Los estados de situación 

financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre de 2011 y el estado de situación financiera de 

apertura al 1 de enero del 2011. han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 

administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año 

terminado el 31 de diciembre de 201 1. 

Los estados financieros de P£P LOGISTI $. A.. al 31 de diciembre del 2011 y 2010, fueron 

preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los 

cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores). tal 

como se define en la NITF PYMES la sección N*35 Transición NIF para PYMES, 

P£P LOGISTI S. A.. adoptó las NIIF para PYMES reconociendo los respectivos asientos de 

afectación por políticas contables durante el ejercicio económico 201 1, por lo que a la fecha de 

transición a normas internacionales que es el 1 de enero de 2011 la empresa no realiza ajustes 

significativos por motivos de NIE. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas durante el ejercicio 

económico 2011 en la preparación de los estados financieros. Tal como lo requiere la NIF 1. 

estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2011, 

aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 
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Principales Políticas Contables 

Bases de presentación 

Los estados financieros de P£P LOGISTI S. A.. comprenden el estado de situación financiera 31 

de diciembre del 2012, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de Mujos 

de efectivo por el año terminados el 31 de diciembre del 2012. Estos estados financieros han 

sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera — NIE para 

PYMES. 

Moneda de presentación 

Estos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 

es la moneda oficial de la República del Ecuador. 

Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar (Clientes) y otras cuentas por cobrar son activos financieros. Los 

importes en cuentas por cobrar no generan intereses. 

Todo riesgo objetivo de pérdida, incobrabilidad del valor debe estar cubierto en forma de 

provisión. 

Propiedades y equipo 

Las partidas de propiedad y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada y 

cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada, 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados hasta que el bien se encuentre en condiciones de funcionamiento. 

Para los bienes considerados dentro de este grupo de activos fijos depreciables se deberá 

considerar un valor residual final de $2.00 para cada bien. 
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Al final de la vida útil del bien y si aun sigue en uso se mantendrá con el valor residual fijado 

hasta su baja por deterioro siempre y cuando haya dejado de funcionar o la venta si fuere el caso. 

Vida útil para este grupo de activo: 

Terreno No se deprecia 

Edificio 20 años 

Vehiculos (Camiones) l0 años 

Muebles y enseres 10 años 

Equipo de computación 3 años 

Equipo de oficina 10 años 

Herramienta 10 años 

Activos / Gastos Diferidos Estos rubros se reconocerán cuando la prestación de un servicio es 

por lapso de tiempo y se tenga que realizar el desembolso o su pago en la totalidad, a la firma del 

contrato. 

Se irán amortizando según el consumo del servicio. Para el caso de los gastos de constitución, y 

otros activos intangibles una vez concluida la amortización se deberá dar de baja, con el objeto 

de obtener un balance depurado al final de cada periodo. 

Cuentas por pagar comerciales, y anticipos recibidos 

Las cuentas por pagar, y anticipos recibidos son pasivos financieros, se miden al costo 

amortizado utilizando según el consumo del servicio o la entrega del bien. 

Las cuentas y anticipos recibidos se clasifican en pasivos corrientes y constituyen obligaciones 

basadas en condiciones de crédito normales y no tienen intereses 

  

 



Compañía de Transporte Pesado 
P£P LOGISTI S.A. 

  

Impuesto a la renta. El impuesto por pagar para el ejercicio corriente está dada en base a la 

utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. Este pasivo de la Compañía por concepto   

del impuesto corriente se calcula utilizando los porcentajes aprobadas por la Administración 

Tributaria para Ejercicio económico. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen una vez que haya concluido la prestación del servicio y se haya 

emitido el correspondiente comprobante de venta con el cual se genera también el derecho de 

cobro por la transacción. 

Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se realice el pago, y se registran a la presentación del 

respectivo comprobante de transferencia de bienes o prestación de servicios. 

Comentarios finales 

Las políticas cuya afectación tengan que ver con partidas/cuentas de los balances se 

implementaran, modificaran y/o mejoraran según se presenten los acontecimientos en el ejercicio 

mismo de las actividades de la Empresa. 

De igual manera las políticas que tengan que ver con la gestión realizada o a realizar por parte 

de Administración con el fin de buscar siempre el beneficio del Ente del cual es Representante 

Legal. 

Aprobado por:    
Jaime Kodrígo Pozo Enriquez 

GERENTE GENERAL 

  

 


